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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitieií&ó*; 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas^.a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc..La,*,am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha líéü^do 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración^con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no

* * * . .

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descabrs,mien 
tos de tipo científico (Art9. 4?).

* *  ** * < *
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo

.

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el crííerio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley corno patentables. (Arta. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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consiste,'como se expresa en el e3naéáná#^áe 'la nlana, ex-.; 
una librería desmontable,.

Ante la nmcesided de crear un modelo de librería 
que desmontada ocupe poco espacio con vista a facilitarte^ 
almacenaje y/o transporte en grandes cantidades para poder 
ser exportadas;, se. lia idé̂ d̂ -- noñalo. que sel^iog
na el rroblcna delta lieduecién de volúmenes mediante **a*<̂ la

... ..

donación independiente 'áe los elementos que los conpon^&l-1,\ ' i 
constituyendo rédalos alanos consistentes .en cuatro bastí-

¡ dores}.''-'que se - cprr eápdnd-e en su. ébí̂ lgu3̂ aei'̂ '''dó.s; a d^.^er^
i - ***?do dos .de odios el frente v la trasera,.f-orrso/d'os pcp.^gat 

' ' .-.*,** *' 
¡.estructura rectangular vertical con tr.cvesancs a dis^i^.ta4
alturas y la parte superior arineadaren. tanto: que leá*.0'C3?'o$;¿
dos corresponde á. armadoraa- laterales de íori^ .reetaug^ilrr
estrecha y alargada:que establece Ta.sefparacidn entre los
dos-primeros bastidores, colaborando en ej-lp; riostras trapS:
vorsalos dispuestas en la som. arqueada, fijando el conjar.
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ito.portyOrnilios, previoRdose, perioetanante sue.la tr&se- 
-rà y los latorales estan qerradls- por 'anuretiopìado .amplio* ̂ 

y lararsjor coup onsién de lo dascriio aqonpan 
la presente renoria, uudiuouode planos on los.que se repre. 
)j senta.'lo .sigaiente:

- . "Igura 1d.- gq oàstido.r (1) corrospondiente
rr raserà o a la deianiera forbaco por dos partoa vem^caiys 
_uraìolas (3). eaya parte iRfeticir.cousiiiuystut ito,"(̂ -)-̂ *. 
Jni'dqs -po.:.': vyrips .travosauos norizontales . (t) .u . dxsainpysy 
-ìtarre y -o'.rondo ly parto rnperior r.rquoada (6) .'

26-.-. Il tastidor (2) .Gorrespondiertoy;
-itsì't—ss -ornalo por don rostes^Pàralelos
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' inferí'^ pÍ3 (̂  ) unidos a diferentes ai-cub­
ras por varios tr.íivesalps (q)-. --, . rq . ^

.fiyura 3^p.^ 3n perspectiva caballera la úia^o^i- 
*,'.'0̂ %̂ ' ía líbi^ria^. .1#^;^ bactidcrbsJ veí^-
líenlas m  aleaos y unidos por tornillos (10) _jor sus j&A:,

' '.. a -;, -.:. ;dr., y ' rd/dii-' ' '** , ' :-'..r yjy'dy-.y'y,,-- ii-\'J.'-*̂ *y
:. tos - verticales nientras ano las* partos arqueadas ' (i),, nugg^r 
onjues ion o-Loor.' s ^ransvo3sal^c (11)
.- " ' Losylateroles y la trasera r etiws^á

..._. .. *.. *" 
edo hionlio (1g)p: nos .t^avsda^á.' (5 y 9) :dé" los; hastidore^ *- .-
; estad a la nisna altín--a. prey'iend^se que sobre el plano *for *

..ellbsp^yá^.fd^^ 'rapista parŝ  soporto d^ ii- '
róyd ''yyŷ  "y y- .y :,'y.: y'' yy., y.y-y''*'*' ' -."-.'.y *y -'*--y*-y.'- - dy 'yyay^^*ywd^dry';'L;yosyo/y objetos que se deseen. * j.--' ** * y- '-
&^PÌ^'--ìd 3n^.;'i.as vóntajas ; cúe presentar osteí modelé*d/ íi,irdl-'y/y yy -d P'.j _..*. . ..yy yd.' * . — _lii".,-sT'*in ."1,yt<r:'!::.'-r'.-'? 1-y ,1,-' rsn fy-̂ î _- .y . *. .- *̂ yyy. y

... ,y.. - . ? reoaenendo así Pougidsradlenony
se su voltinen ya que los bastidores que id conponen son-; —  
planos por l o q u e  pueden ser apilados juntos. ;

- Por otra parte posee este a una y-
'.sencilla, linea de diseño.y puede ser fabricado en diferen­
tes rateriales, prefei-entenente,redera y/o iii.ibre y las iís¿;y! 
pisas., en nadara o vidrio. ' fl .

y yp.se considera necesario hacer iris extensa estad
eoscripcidn para que cuaqlnier persona perita en la rateria 
jcOuprenda perfectanente cual es la idea que se desea regá^f

7 " ^  ventajas que de su malisacidn industria# 
han de derivarse.: . * "- - pid

. --or t,odo cs-ló y para evitar posibles iuitácioues^'
.rey presenta está'' solicitad .pidiendo la erplotacidn en excln 
.^^vaae --C4, iueá pescriGá, de acuerdo eon las conaideracioíiesy 

 ̂ , 30 * ¿uo se desean reivindicar, qaese^coacretan en las'y ''d'--" . ' . - ./ " y')dyyy
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son etr.éésen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la deaerija.
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patenta&ífás,

* # # *

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiqn.es,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
así el criterio del legislador en el sentido de que^p^ten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica

* * * * *
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella pa&a^ a

* *
**pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­

sentarla como nueva y propia.
Este principio, en cuanto al alcance de la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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o tro s  dos corresponden a  a r a d u r a s
taauul.ar ostrecaía .y a la rg a d a , .que esteÚDlece
en tre  lo s dos prim eros b a s t id o r e s , c ola. o oran
r i o s t r a s  * uranioversaies d is p u e s ta s  oi S   ̂3
jando e l CoujUuO ' O.L* t o r n i l lo *  muév io n d o se ,
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Los, sien d o

-a t r a s e r a ,  form ados por nna -os-r-— 
uruc^ura rectán gu la ,r  v e r t ic a l .c o n  tra v e sa r !

j&ao esencial
— nue pos el -cero de estar constituido ñor cuatro bastido 
res que corresponden en nu configuración dos a d 
uou u.e elios el frente y lí

sanos a aistintás/-
S7 <**ii***i''*"s*!r-"í <- **'  ̂  ̂°Uro¿j.Oj. arqueada, en tanto que loaJ--

3 de to rn a  r e o  ' ' *-*.*.+ !í—
separa yiá'gr-

0,l**Qì_ì.3G.il-̂  ̂ ì'i**

oue -  t. iO s l^ ü c ^ a lo s  e s te n  
alan o  am plio .

— eo^aasntO;
* A *- f

ajen cerrad o s por re^üi-

1 ^ .-  Se 2o eiv in d ina r or ultim o co
e l  que l a  de r e c a e r  e l no de lo de 1 1 iü.̂  '.d ^
L IJIIH Iñ DEShOniAE!J—n a

Todo coiÍ-L G ¡ u.0 oue da de é c r i t e '-7 *

!_! 0' ti sen te  ne moriií des o r í p t ív a qIn.lt G 0 j.lLrJta
ue cano y rá f ia d a s  y d ib u j os que s s Cb C 0 Lì 0¿3,í ìan.

-s sonería,

Oli

na tinas

a d r id ,  3 de Ju n io  de 1980
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